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D I R E C C I O N  Y
SECRETARÍA

A D M I N I S T R A C I O N *
DE POLICÍA

Ley de creación del B o letín  

Ley N.° "

El Senario y , (/m iara  de D iputados de la Provincia
ílt^S á llíi. saficionan con fuerza de

LEY
Art. t 5 Desde la promul£ncÍ</in «1c  ésta T.ey h a 

brá iUii periódico  fine* se den om in ará  HOI,K TiX  
O F IC IA ! . ,  cu ya publicac ió n  se hará bajo  la v i g i l a n 
cia  do! ministerio  de g’obierno.

Art 2® Se iiiMM larán en éste boletín: r o r.as r e 
ves <iue* a:» nejo he. .l»i le gislatura, -las;- resfd ac io nes  de 
cu a lq u ie ra  de las cám aras  y  los despachos de las 
comisiones.

2  ̂ Todos  los decretos o resolu ciones del Poder 
Kjecuti vo.

3 3 r o d a s  las sentencias defin it ivas e interlo cu lo-  
rías de los T r ib u n a le s  de  Justicia. T am b ién  se in 
sertarán ba jo, pena de nuli.d'id, las ci ta cio nes  por  
edictos, avisos de remates, 3’ en ifeneral todo acto  
o .documento  que por leyes  requiera-,publicidad,

Art. 3 -  T.os Suh-secretarios del Poder K jecu l ivo , los 
secretarios  de las cám aras  le g islat iva s  y  dorios i T r i -  
bunale s  de Ju stic ia  y los je fe s  de ofic ina, pasarán 
dia ria m ente  a la direcció n del perió dico  ofic ia l c o 
pia le ga l iz ad a  de los notos o docum ento s  a que se 
refiere  el articuló  anterior.

Art*.. 4 © 'Las. publicac iones  del.«Homst ín . O f i c i a l * ,  
se tendrán por autenticas;  y  un ejem p lar  de ca d a una 
de e llas  se distr ibuirá gratu itam ente *entre  los«miein- 
br.>s de. las cá m ara s le g islat iva s  y  adm in is trat ivas de 
u Provincia .

Art. 5 o el .archivo genera l,  de la , p rov in cia  y  
en el d e- la  C ámara de Justicia se colecc ionarán, dos 
6 más  e je m plares  del «Koi.RTfs* O f i c i a l », para- que 
puedan se r .c o m p u lsa d a s  sus publicac io nes, toda*  vez 
que  se suscite duda a su respecto.

Art. 62 Todos  Jos gastos que  ocasione éste*,ley. se 
im p u tará  a la misma.

\rt. 7 °  Comuniqúese, etc.
S a l a 'd e  Sesiones Salta, Agosto, 10 190S.

F É U X  i : S A N D t V A R A S —Jl-AX B. G l ’ m¿5o 
S. de la C. de 1) D

Caducidad de Concesión

N.“ 1347 
Salta. Ju lio LS.de 1917 

Ministerio de 
f-lacjemla
Yistns y .Considerando:

a) Que por la clausula 3.° y 4.° de la 

escrit ura de 3-Julio, de 1.913, celebrada 
entre el Gobierno y Dr. D.-Marcos Alsina 

en representación ■ de los señores 'Wi

lliams A. G. Htidjes y I. C. Fan jen so
bré el’ establecimiento' en tierra fiscal 

de una colonia agricola, se estableció 

el término de un año para que los co.n-

cesicmario* procedieran a>„ experimentar, 

la calidad,,de, la.> tierra y en casou que 
eUresultado>fuese-desfavorabtes abfin^lir' 
zar el> año.de.prueba-teniüii ;obMgaclóu 

dé.hacer.•conocer- del.Gobierno,ésta, ciiv 
cunstancia,- quedando •.por testa, soloi he
cho, nnlftteí-contrato-.citado, volviendo las 

tierras a poder del Gobierno de:la..Pro- 

víncia-y. a beneficio., de 1 éste..todas .¡las 

construcciones ̂ yimejorast existentes»,
b) Que habiendo (transcurrido,tres años 

y ocho fineses desde -queAse,-fimió dicho 

contrato sin qij&v los-concesionarios ha

yan,.dado,*1 ^ 1  expresado,..aviso ,y,sin( flue 
conste de. ningúii,,moclo el. cumplimien
to de, las demás;.obligaciones ^oníraidas 

por: los mismas; estos,se .han polocado 

en lo estahlecWo; ;en{la clausula.catov* 
ce del contrato.— P.or ¡tanto.de, acuerdo 

con el dictamen del señor Fisca\„ Ge

neral.

E l Presídante del If^ Senadô  
en ejercicio del P- F., 

DEGRETA:

Árt. I o.— Notifíquese por -.el > Escriba
no de Gobierno al Dr. D .’Marcos Alsina, 

representante de los señores-, Willianvs 
A. C: Hudjes y I. 0. Faojen; previnién
dole, que no habiendo cumplido con las 

obligaciones, convenidas- en el citado 

contrato, se acuerda a los concesionarios 

el-término de seis-mesesdesde.la fecha 

para el cumplimiento-de lo estipulado, 
bajo apercibimjeuto-dp quedar sin efec
to el contrato de Ju lio ..3 de 1913,..vol
viendo las tierras, motivo-de la- conce

sión, al,dominio de,la Provincia; debien

do además publicarse, este, Decreto^ en 

el B o le t ín  O f ic ia l .y en el diario «Nue

va Epoca» durante seis meses,
Art. 2.° —Comuniqúese, publíquese é 

insértese en e l R'. Oficial.

OVEJERO 
R a fa e l, ¡VÍ. Z u v iru ,

Es copia:—JnanuMautm •. Leguizamón-
Agosto  3— V .  KeJírerp 3,’ !9iS.



MINISTERIO  DE HACIENDA

. . 'Decreto N.° 1387

Salta, Septiembre 28 de 1917 

Vista, la precedente solicitud formula
da por D. Ricardo M. López, gestionan
do la devolución del-5 % de sus suel

dos, que le fueron descontados por im

perio de la ley de Jubilaciones y Pen

siones, en mérito de haberse suprimido 

en el presupnestp de 1917 el cargo de 

encargado de las aguas corrientes en 
Metán, que desempeñaba.

Atentos, el dictamen fiscal é informes 
favorables a la petición de referencia 
que corren en estos obrados. .

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Al t. l . ü Declárase, conforme a la 

prescripción del art. 22. 1.a parte, de la 
ley de Jubilaciones y Pensiones que el 

recurrente D. Ricardo M. López, tiene 
derecho a la devolución del cinco por 

ciento de sus sueldos que fueran descon
tados.

Art. 2.° Declárase, igualmente que, 

con la devolución que se ordena, el re
ferido señor López pierde la antigüedad 
que tenía para el caso de reingresar a 

la Administración Pública.

Art. 3.° Comuniqúese, públíquese, dé

se al Registro Oficil y pase a la Caja 

para su cumplimiento v demás efectos.

( 'O l í  N E J O  

Maxtki, R. Am arado

Es copia: Juan. Martin Legmsamón.

Le\r N ° 1049
r f

E l Senado y Cámara de Diputados 
de la Provincia, de Salta, sancionan 
con fuerza de

L E Y :  '
Art. l.° Autorizase al P. E. para re

poner la subvención de que gozaban las 

Hermanas Terciarias Franciscanas en él 

Presupuesto de aúo 1910.

Art. 2.° Jjos gastos que demande la 
presente ley se harán de rentas genera
les con imputación a la misma.

Art. 3o— Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones. Salta, Septiembre 

7. de 1917.

SIXTO OVEJERO

1 JOSE A. ARAOZ
j S. del Senado

l
Ministerio de 

Hacienda

Salta. Septiembre 13 de 1917

.Téngase por ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíqnese é 
insértese en el Registro Oficial.

CORNEJO
I M. U. A LV ARAD O

Es copia: Juan Martin Leguisamón

-Ley N° 1050

E l Senado y Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de 

L E Y :
*

Art. l.° Autorizase al P. fí. para in

vertir meusualmente la suma de cien 

pesos m/n. para el sostenimiento del La
zareto Municipal de esta ciudad.

Art. 2.° El gasto que ocasione lá 

presente ley se hará de rentas generales, 
con imputación a la misma.

Art. 3.°— Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones, Salta, Septiembre 7 

de 1917

SIXTO OVBJIÍHO 

JOSÉ A. AKAOZ 
S. del Senado

Ministerio de 
Hacienda

Salla, Septiembre 13 de 1917 
Téngase por ley de la Provincia,cúm

plase, comuniqúese publíqnese é insér
tese en el Registro Oficial.

CORNEJO 

M. R. A l v a r a o o  

Es copia:—Juan Martin Legui/.aiuón

JI. J  OLIVA

V. M. OVEJERO 
Secretario

M. ,1. OLIVA 

V. M. OVJSJERO 
Secretorio



Superior Tribunal de Justicia-

«Interdicto de adquirir Julián Cha
var ría contra, Ramón Juárez-> 
Jueces Dres. Jnissani, Arando y 
Rioyo'oa S.
En Salta. ;i ios tres' tliíis. del ¡lies (le 

M,yo de mi i novecientosdiez y siete, 

reunidos los Sre>. Vocales del S. T. de 
Justicia en su Salón de acuerdo para fa- 

11 ¡ir e! juicio «Interdicto de adquirir- 
Julian Chavarría contra. Ramón Ju á 

rez», el Si'. Presidente declaró abierta 

la audiencia.
Kn tal estado el Tribunal resolvió 

pasar a cuarto intermedio, firmando el 
Sr. Presídeme, por ante mí. doy fé, Fir- 

inndn~,Figuoroa.S.-Erii ‘Sto Arias.

En ¡Salta, a los diez y'm iefe días del 
mes de May«; de .mil novecientos diez y 

siete, reunidos los Sres. Vocales del S. 

T. de Justicia, en su Salón de acuerdos 

para fallar el juicio «Interdicto de ad
quirir: Ju lián Chavarría contra Ramón 

Juárez», el Sr. Presidente declaró abier-* 

ta la audiencia.
Se hizo un sorleo para establecer el. 

órden eu-que los Sres. Vocales lian de 

fundar su voto, resultando el siguiente: 

Dres. Bas-sani. Anuida y Figue^oa, S. 

Kl I)r. Bassani. dijo:
Viene en grado por el recurso de 

apelación, interpuesto por el demanda

do, el auto de Abril 4 tlel presente año 

que hace lugar al interdicto de adqui
rir instaurado por Don Julián Chavarría 

y ordena-la-entrega inmediata del in
mueble que motiva, la cuestión, con cos

tas. daños y perjuicios.
Das cuestiones a resolver en el pre

sente juicio son las siguientes:
1") ¿E l comprador de una finca 

puede deducir contra el que la 
ocupa como inquilino del anterior 

propietario interdicto de adquirir 

la posesión?
2°) ¿En caso afirmativo, procede el 

desalojo inmediato fte la propiedad? 

En cuanto a la primera cuestión la 

negativa se impone:
Porque el inquilino no posee para sí 

sinó para el dueño de-la propiedad.

No tiene'la posesión civil-sinó' el go

ce de ella (ar.ts. 24!) G y 2497 del Códi

go Civil).
En igual sentido, se ha pronunciado 

la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción-(ver tomo 32 pág. (>3).
Porque'el que«tiene, como en el1 pre

sente caso, la posesión por un titulo« tras
lativo-de-dominio. no necesita solicitar-- 

lo judicialmente.Nadie le discute la va

lidez'de la-tradición: el vendedor se lia
- dado por desposeído y el- inquilino no* 

le desconoce.el derecho-de propiedad, 

de niüjiera que-aunque no fuera legal

mente eficaz debe tenérsele por tal.
En realidad lo es porque lia. llenado 

su objeto.
¡ Teniendo la posesión, pedirla* nueva- 

1 mente es-un abundamiento'innecesario, 

j no tiene interés- en hacerlo, donde- lió 

1 hay interés no hay acción.
Y, porque, en el supuesto de que no. 

se le'hubiere hecho tradición, no seria, 
aún propietario- (arts.Ji77, 1141, 2609,

¡ y 32tí5 del Código Civil), y no. podría,- 

en consecuencia, ejercitar ittás-acciones 

¡ que las que la ley le dá contra el ven- 

[ dedor para concluir o consumar el con

trato.
Aceptar la teoría del inferior impor

taría, fundado en una simple disposición 
del Código de Procedimientos,-crear una 

nueva forma de perfeccionar o concluir 

el contrato de compra-venta; suprimien
do o haciendo innecesaria la tradición 

que es condición esencial y sin la cual 
no se adquiere la propiedad, como lo 

determinan las disposisiciones legales ci

tadas.
Resalta, en el sentido indicado la pri- 

I mera cuestión, la segunda de hecho bu 

quedado resuelta en igual forma. Ade- 

.máís en el caso sub-jiidice, en realidad 
de verdad lo que se quiere, so pretexto 
de adquirir la posesión,-es desalojar al 

inquilino, sabiendo que lo es (ver pág. 
22 vta.), con prccindencia absoluta del' 

correspondiente juicio.
Esa, teoría, que se la hace apoyar en 

el inciso I o del art. 525 del-C. de P. 
crea una nueva forma de extinguir e l ' 

contrato de locación.
La venta del inmueble lo hace cesar



inmediatamente si el nuevo propietario 
lo quiere. Vale decir que esa disposición 

deroga lo expresamente dispuesto en el 

art. 1498 del Código Civil y sus concor
dantes.

La nota explicativa puesta por el codi
ficador al art. 3276. dice: «K¡l que com

pra- una casa no ■ puede expulsar al in 
quilino, mientras el arrendamiento no 
concluya». ,

Lo que demuestra evidentemente que 
el Código sustenta la teoría de que el 

contrato de locación debe *ser respe

tado por el nuevo comprador del inmue
ble.

No es posible tratar al inquilino co

mo a un'simple intruso. La ley no per

mite ni ha podido permitir esa.forma de 

concluiré!contrato de locación y queeldeT 
salojo se tramite por otros medios que los 

indicados es profesamente para esa clase 
de juicios, en los cuales pueden hacer

se valer las razones que existían en 
pro o en contra de la existencia,, vali
dez etc. del contrato.

Y. finalmente, porque la ley. asi co

mo asegura los- derechos del locador^ 

ampara al locatario, fijando términos,' 
según sea lo locado para el desalojo, 

cuando este no se ha determinado en el 
contrato, y ¡as indemnizaciones a que es
te, puede hacerse acreedor, .según los 
casos previstos en la misma.

Por estas ..consideraciones votó por
que se revoque en todas sus partes el 

auto recurrido, sin cosías ( I >or.. a r t ‘‘>81 
C. P. C). ; , '  :

El. Dr. Anuida, dijo:

No creo equivocarme al afirmar que 
el presente juicio se ha seguido por un 

falso concepto*de la parte demandada,, 

con respecto al alcance del interdicto 

de adquirir la posesión, falso concepto 
de que. sin duda participaba también 
el autor.

Y  es que en realidad, ¿odo litigio tie

ne su razón de ser. Ijas partes, equivo

cadas o nó, pueden cinceramente creer 

que les asiste tal o cual derecho, o pue

den, con un propósito preconcebido obrar 

temerai ¡ámente, faltando la idea de 
conseguir un fin, cualquiera que sea, no

es posible suponer la existencia de un 
pleito.

Y  bien, analizando el presente juicio 

con.criterio legal ¿que es lo más que 

el actor pudo conseguir, prosperando su 
acción ?---Que se le dé posesión del in 

mueble comprado—Y  esta posesión 
¿ que alcance jurídico tenía con respec
to a.1 demandado, en su carácter de lo

catario del inmueble ? —Que todos los 

derechos y obligaciones, emergentes del 
contrato de locación subsistieran con 

la sola variante relativa a la persona 
del locador.

Ya no sería locador el primitivo 

propietario del inmueble, sinó el actor 
que adquirió esa propiedad por compra 
'-venta.

Tenemos entonces, que la pretención ' 
del actor, en nada modificaba el dere

cho del demandado, pues éste era an
tes, como despues de la sentencia que 

declarase procedente la acción, era digo, 

simple tenedor de la cosa v represen

tante de la posesión del propietario.

Mientras tanto, en el sub-lite, el de
mandado ha resistido la pretensión del 

actor por creer que con ella sería des

pojado .en sus derechos de locatario, de 
cuya creencia, como he dicho, partici
paba el actor, como se desprende de.au
tos.

Esto sentado, paso a ocuparme de 

las cuestiones propuestas por el Señor 
Camarista Dr. Bassani. ’

Con respecto a la primera, no dudo 

en pronunciarme por la afirmativa.

El comprador de un inmueble puede 
deducir iurerdicto de adquirir la .pose

sión contra el ocupante, a rueños; que 
lo sea como poseedor s tirulo de dueño

o usufructuario. Así lo establece el Có-. 

digo de Procedimientos en su art. 525.
La procedencia del interdicto requie

re pues, como acertadamente Jo afirma 
el Juez a-quo. él concurso de dos ex

tremos: Que se presente título suficien

te para adquirir ¡a posesión con arreglo 

a derecho; entendiéndose por tal, todo 

documento o prueba, sinó coriipleta pa- 

? ra acreditar el dominio por lo meno 

i suficiente para acreditar la presunción 

‘ de que la cosa que se intenta poseer.
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corresponde al que solicita la posesión 
y que nadie posea a titulo de dueño o 
usufructuario, los bienes cuya posesión 

se pide.

La concurrencia de ambos extremos 

se lia justificado plenamente en autos.

LC1 actor lia presentado testimonios 
de escritura pública de compra-venta, 

del inmueble cuya posesión ■ pide; el 

demandado invoca solamente su carác
ter de locatario y sabido es, que el lo

catario no ejerce posesión del bien lo

cado, es simple tenedor y representan
te de la posesión del propietario.

Por lo demás, estoy en un todo de 

acuerdo con la doctrina que sostiene el 

inferior en lo que respecta a la natu
raleza del título habilitante, para pro

mover interdicto de adquirir la. pose
sión, acuerdo extensivo a la interpreta-, 

ción que da a la doctrina de Caravan- 
tes.

A este último respecto debo agregar 

que en todo caso, si tal interpretación 
no fuera acertada, la opinión de Cara

va nt.es, por indiscutible que sea su auto

ridad. no tiene fuerza- suficiente para 
decidir una resolución judicial entre no

sotros y en caso come el presente.

Comprendo que siendo oscura la le
gislación argentina, se acuda eii( busca 

de luz, a la fuente originaria. Pero cuan
do esta es clara, terminante y ca
tegórica como lo es la disposición con

tenida en el art. 525 del 0. de P., el es

tudio de su origen no puede tener otro 

elcance que indagar la razón histórica 
de su (existencia. Admito pues, que la 

acción instaurada es procedente, paso a 

ocuparme de la segunda cuestión pro
puesta.

Procede el desalojo inmediato de la 

propiedad ?.
No— Porque el locatario tiene sus de

rechos adquiridos por razón de su con

trato. derechos que no desaparecen en 

virtud del interdicto y que no se oponen 
a la procedencia del interdicto.

La pretención del actor eu este caso, 

se lim ita a adquirirla posesión y con res

pecto-al locatario la cuestión se reduce 

al simple reconocimiento de que es loca
tario del actor y, en consecuencia, re

presentante de la posesión del actor.
Por las razones aducidas, voto por la 

confirmatoria de la sentencia recurrida, 

lili Dr. Fígueroa S., dijo:

Mi. voto es por la revocatoria de la 

resolución del Sr. Juez inferior venida 

en grado por el recurso de apelación, a 

mérito de las razones en que funda el. 

suyo el Dr. Bassani.
Habiendo quedado acordada por ma

yoría de votos la. siguiente sentencia. 

Salta, Mayo 19-19] 7.
Y Vistos: Por los fundamentos del 

acuerdo que precede, revócase por ma

yoría de votos el auto recurrido y en 

consecuencia; recházase la acción dedu-, 

cid a por el Sr. Chavarría contra Ramón 

J u.irez-Sin Costas.
Tomada razón y repuestos los sellos, 

devuélvase. F irmado-Bassani-Aranda• 
Fifi nema S.— Ante mi: Ernesto A rías, 
Secretario.

«.Rc/vijid/cator/o, Teresa Castro de 
Barrios contra Mimicif>ilidad de 
Salta» Jueces Drrs. - Figueroa S. 
Formo y Bassani.'

Un Salta, a los ocho días del mes de 

Agosto de mil novecientos diez y siete, 

reunidos los 8 res. Vocales de S. T. de 

Justicia en sti salón de acuerdos para 
fallar el Juicio «Reivindicatorío, Teresa 
Castro de Barrios contra Municipalidad 

de Salta», el Sr. Presidente declaró' a- 

bierta la audiencia.
Se hizo un sorteo para establecer el 

orden en que los Sres. Vocales haq de fun

dar su voto, resultando el siguiente: doc

tores Figueroa S., Torino y Bassani 

lí! Dr. Figueroa S. dijo:
Ea resolu :ión apelada no está de a- 

ctierdo con la decisión del Tribunal en 

esta misma causa pronunciada con fecha 

Ju lio 25 ppdo. corriente de fojos 21 vta , 
a 22 vta, por consiguiente voto por que

■ se. revoque el auto recurrido, debiendo 

el inferior sujetarse estrictamente a la 

resolución de referencia.
Los Dres. Torino y Bassani adhieren 

al voto que precede, habiendo quedado 

acordada la siguiente sentencia.
Salta" Agosto 8 de 1917.



Pikv. 191 J j ( i ; r i v  O i'ic i \l X íim . 6/1

Y  Vistos: por lo^ lumi;tnuiutos del ;i- ‘

cnerdo que precede, revócase ei auto ;i- '
pelado. debiendo el inferior d;ir cumplí- 1

miento ¡i. lo resuelto por este 'l’riluín;tl ;

con fecha Julio 22 ppdo.. fojas veintidós | 
vuelta.

Tomada razón y repuestos los sellos, 

devuélvase, lügueroa S.. Toríno. Bas-

snni. Ante mi. Krnesto Arias, Secre- ;
tario. 1

D e s lin d e  de v a r ia s  p ro p ied ad es , se
g u id o  p o r R ío s  fin o s , y  F ra n c is - ¡ 
co A le m á n .
Kn ¡Salta, a los veintiocho días del ; 

mes de Agosto de mil novecientos diez \ 
y siete, reunidos los Señores Vocales , 

del S. T. de .Justicia en su salón de ’ 

acuerdos pura fallar el juicio «Deslin

de de varias propiedades, líios Herma
nos y Francisco Alemán», el Señor Pre

sidente declaró abierta la audiencia.

En tal estado el Tribunal resolvió pasar < 
a cuarto intermedio, firmando el Señor 

Presidente por ante mi. doy té: Torillo, i 

Ante mi, Ernesto Arias. -Fu Salra a 

los diez _v ocho dias del mes Septiembre i 

de mil novecientos diez y siete, reundos j 
los Señores vocales del s. T. de .Justi- '
c.ia en su salón de acuerdos para fallar 
«I juicio «Deslinde de varias propíeda- i 
des líios Hermanos y Francisco Alemán»,

(d Señor Presidente decla"ó abierta la 
audiencia. Se hizo un sorteo para esta
blecer el orden e:i que los Seño re-; Vo- 

cales han de fundor su voto resultando i 

id siguinte: Doctores Barrantes, Toiino 

y Figuerna. Rl Doctor Marrantes dijo:
A fs. ciento sesenta so mi reponen los 

recursos de nulidad y apelación de la 
sentencia de fs. ciento c.incnenta y siete, . 

la que declara nula la operación de des
linde realizada por hs .Víriurjusores* 
Zuvirki y (Hiavt-s. y repone los autos al 

estado de realizarse nuevamente, la ope

ración. En cuanto a la nulidad deducida 
pienso (pie debe ser desechada por es- , 
tar ajustado el procedimiento seguido y ■ 

sentencia recaída a las normas procesa- I 
les establecidas para esta clase de jui- I 

dos. Los Doctores Torino y Figueroa 1 

adhieren. Por lo que respecta a la a pe- j 

Jación venida en grado: El artículo qui- '

nienios setenta del Código de procedi

mientos Civil y Comercial dispone que 

el que promueva el juicio de deslinde y 
amojonamiento.' deberá presentar los tí

tulos auténticos que acrediten su domi

nio y expresar los linderos actuales del 

terreno en todos sus rumbos. No pre
sentando títulos en forma, el Juez repe

lerá de oficio la solicitud. ¿Los docu
mentos presentados desde fs. una a 

ciento cuatro, son títulos auténticos que 
acredite-i el dominio que se invoca por 

los solicitantes de! deslinde?, Rn nú 

concepto, no. Todos ellos son testimo

nios de actuaciones practicadas en la 
Kepública de Bolivia sobre supnstas con

cesiones de tierras hechas por sus au

toridades delegadas o departamentales 
on remuneración de servicios que se di
ce [irestados en expediciones llevadas a 

cabo por esa Kepública contra de los 

indios, tierras que hoy se pretenden 
ubicar en territorio de ¡a Provincia. Rn 

el supuesto de que esas tierras materia 

de este deslinde hubiesen estado en a l
gún tiempo bajo la jurisdicción de la 

Kepública de B.divia. tenemos que esas 

coiu'ecioiies no han sido reconocidas has

ta hoy por el O-obierno Argentino en co

mún acuerdo con el líolix iauo , y de ser 
exactas la ubicación de tdlas que le da 
(d Agrimensor Comisionado, se encuen

tran dentro de la soberanía argentina, y 

esta no puede aceptar conceciones dadas 

un su territorio por un í-fobierno exirau- 

gero. Rn el caso de que ¡os documentes 
presentados tuvieren la validez lega! 
que les desconozco, tenemos también 
que la enunciación de los limites ;;rci- 

fiiiios qiic ellos dan a, la-; tierras no coin

ciden en ningún rumbo con la operación 

de deslinde presentada en autos, causa 
esta de nulidad de ella"', por cuanto la 
misin:: del Agrimensor e.s interpretar el 

titulo (pie se le dá en el terreno; no 
ubicar en cualquier lugar la superficie 

que se indique.-V. E. tiene resuelto en 

el fallo de Diciembre 7 de 1í)Lfi sobre 

«La Laguna de las Catas», en el senti
do expuesto a la Suprema Corte, ha di

cho que los Tribunales do Justicia de 

la Kepública no pueden en manera al

guna desconocer ni poner en duda la



evidente e 'indiscutida jurisdicción y 
dominio Argentino sobre el territorio 
sometido a sil jurisdicción. ¡Por las ca

zones expuestas y concordantes de Ja ju 
risprudencia de este Tribunal, doy mis 

voto, por que sea repelida de oficio la 

solicitud de deslinde de las propiedades 

denunciarlas con los nombres de: *l>,ua» 
«Casitate»»: »Nupeau,» «Quebracho La

deado» y «Palmarcito.» las que se di
cen estau ubicadas en el Departamento 

de. Oran, y por que se comunique esta 
resolución ai Poder Ejecutivo a los fi

nes que estime conveniente. Los demás 

Miembros del Tribunal adhieren al vo

to que precede, habiendo quedado acor- ¡ 

dada la siguiente sentencia. ¡Salta .Sep

tiembre 18 de 1917. Y  vistos: Por los j 

fundamentos del acuerdo que precede, 
declárase repelida de oficio la solicitud 

de deslinde de las propiedades niencio- i 

nadas por no reunir los documentos | 

presentados los requisitos que exije el ¡ 
Art. 570 del 0. de P. C. y 0.. debiendo 

hacerse conocer al Poder Ejecutivo es
ta resolución a los fines que estime con

veniente. Tomada razón y repuestos los 

sellos devuélvase. Arturo 8. Torino. 

Martin Barrantes. Julio Figue.oa S. -An
te mí: Ernesto Arias. Secretario.

Conforme con la sentencia original d!) 
su referencia que corre en tj i expedien

te caratulados; «Deslinde ¡le varias pro- 
pisdades. Seguido por -Rios Unos, y 

Francisco Alemán, doy fé. en Salta a 

los veinte y cuatro días del ¡nes de Sep

tiembre. de mil novecientos diez y siete. 

Testado acuerdo Anta no vale, doy fé’ 

Ernesto Arias

~~  E D I C T O S

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don Ani
ceto Diaz, por decreto de la fecha, el 
suscrito -Juez de Pan de la primera Sec- 

,*■ ción del Departamento Rosario de la 

Frontera, llama y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a todos los que se ’ 

consideren con derecho a este juicio ya 

sea como herederos o'acreedores. se pre
senten a hacerlos valer ante este ,luz- 

gado de Paz bajo apercibimiento de lo

que hubiere lugar en derecho. Lo que 

se liace saber a los interesados por me

dio del presente edicto.--Rosario de la 
Frontera, Octubre I o de 1917.

R icardo C. Rom ano  
Juez de Paz

SUCESORIO-Por resolución del Sr. 
Juez de l u instancia Dr. .Tnau Arias 
Uriburu. se lia declarado abierto el ju i
cio sucesorio de Don Victorio Vera y 

se ordena la citación de todos los que 

puedan tener derechos a esta sucesión, 

se presenten, 'dentro del término de 

treinta (lias, a hacerlos valer.

Lo que e¡ suscrito Secretario hace 
saber por el presente.

Salta. Septiembre 29 de J917 
K . Zt'.paia.

Habiéndose declarado abierto el ju i
cio sucesorio de don Aarón Salguero, 

por auto de fecha de hoy del señor juez 

de primera instancia en lo civil y comer

cial doctor David E. Gudiño, se cita por 

el presente y por el término de treinta 
días en dos diarios locales y una vez en 

el B o l e t ín  O f i c i a l , a todos ios que se 
; consideren con algún derecho, se pre

senten a hacerlos valer por ante la se-

■ cretaría del suscrito bajo apercibimien- 
| to de ley.— Salta. Agosto 28 de L9Í7.~ 

.Pedro .1. Aramia, secretario.

En la ejecución seguido por el l)r.

| Delfín G. Leguizamón contra el Dr. .Toa- 
' qnín Castellanos se ha dictado senten

cia de trance y remate cuya parte dis- 

j positiva es como sigue: Llévese la eje-

I cución adelante hasta hacerse trance y 
j remane de lo embargado al deudor, con 

costas': regulas'} ios honorarios del Dr. 

j Carlos Serrey y procurador Eloy F.or- 

j cada en las »ninas de doscientos cin- 
| cuenta y ochenta y cinco pesos naciona

les respectivamente-- Hágase conocer 

esta sentencia de atuierdo con lo pres
cripto por el Art. 480 del mismo Codigo.

J. Arias Uriburu.

Lo que hago saber por el presente a 

quien corresponde por el presente edic

to. Salta Octubre l u de 1.9.17.
No}asea Zapatri
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D!OSLiXDE---ltabiéiidose presentado 

el Dr. Carlos Arias. con poder y títulos 
bastantes de 1 >on P.artolonié Zigarán. 

jiidicmlo deslinde. mensura y amojona- 

ínionio 'lo la finca «iíistol». ubicada un 
el Departamento de «Orá.¡». y com
prendida dentro los limites si o">i i en fus: 

al Norre. coa H Rio Bermejo: al Sud. 

con o! «¡’«/o del Monte»: al Naciente, 

con propiedad de Loreto Sane,lie/: y a\ 
Ponieuie, con propiedad de herederos 

Barrios. de.:liude que deberá hacerse por 

el Agrimensor ÜJ'rniann l-'fipf>*.r, única

mente por ei rumho Naciente, por estar 
deslindados los demás, el Sr. Juez de I a 

Instancia Dr. David 10. (¿tuliño, ha dic
tado (d auto siguiente: Salta, Agosto Irf 

de 1917.— Autos y \‘ibfos: con los do- 
cume.ir.os adjuntos, téngaselo. ÍIáíiase 

saber por. edictos que se publicarán du

rante 30 días en los-diarios «iOI Civi- 
co», y «Tribuna Popular», y por una. 

sola vez en el «Buuotíx Ok.'cial». las 
diligencias que van a practicarse y q ie 

darán principio el día que el Agrimen- 
sor señale, a lodos los que se crean in

teresados en elias.-Téngase como peri

to al Sr. Hermann Pfist.er.--D. 10. (íu- 

diño.—Lo que. el suscrito Secretario co
munica a los interesados por medio del 
presenfe.-Salta, Agosto iy  de 1917.

Pedro .J. Aramia

D1CSLIXDK. lOu ol juicio do deslin

de ile la finca «Entre Rios» ubicada en 
id Departamento del Rosario de Lei ni t 

del Sr. Carlos Palma, dentro los siguien
tes límites: Naciente, con propiedad do 
Carlos Palma y Patricio < ¡arnica: Po

niente, con propiedad de Don W ¡cardo
d. Isasmendi: Sud, con propiedad del 

mismo Sr. Isasmendi y de iOiisoo !>:izu-'- 

la y Xorte. con el urrovo d-'nomhado 

Chocobar ei Sr. Juez de 1.:| Instancia en 

lo C. y 0. Dr. Juan Arias Uriburu. por 
auto de fecha 27 de Setiembre ppdn. ha 
ordenado se cite por el presente y por 

el térmiiro de 30 días se piesenten t,odos 
los (pie se consideren con derecho a las 

operaciones a practicarse, teniéndose co

mo perito para estas operaciones al i n 

geniero Pedro .1. Frias.

Salta, Octubre 4 de 1917 X. Zapata

O ptcíat . X ú m . 671

¡ C'OX VOCATOR IA-Kn ei concurso ci- 
I vil de don íSaüüa&o Zi<.*;a?’;ía. el Sr. 

Juez ile primera Instancia en lo civil y 
comercial Dr. David E. Gudiño. ha de
cretado lo siguiente:~Saltn. Septiembre 

28 de 191 7.--Do -icuerdo í-on lo diupuns- 
to por ei arf. 71 )7, t’el C. de P:. convó
case a rodos ios acreedores a la jinda

- de verificación de c'ótli 1 •'»s que. tendrá 

1 lu»ar e! día 2 4  (le Octubre, próximo, 
I a horas 2 d„i la tarde.
¡ Hríanse las publicaciones de e.síiio 

y remítase un ejemplar do los edictos 
al lugar del domicilio del fallido, para 

que sea fijado en los portales del ju/.ga- 

do.--D. E. (riidiño.
Loque el suscrito Secretario hace sa

ber a los interíísados por medio del pre

sente.
Salta. Septiembre 29 de 1017 

J'edro J . A ra iidn  Soorsiaiio

R E M A T E S

Por ALFREDO COSTA '
JU D IC IA L .— Hase Sl.OOn osean las 

2-3 partes de su tasación fiscal.

I Hermosa «asa y sitio en el* ]>ne- 
I, b l  . d e  Metá is.

; Por disposición del Señor Juez de 1.H 

¡ Instancia. Dr. David (íudiño. en la 
ejecución seguida por Don línrique Syl- 

vesler contra la sucesión de J. P.- do 

Ossores y i i. Ossores. procederé a. ven

der en público remato, el día U) de 
Noviembre del corriente a fu , a las 11 
a. m. en mi local España 324. la casa 
y sirio que se mencionan, la que ; ieno 

una extensión de ¡W'dia cuadra de 
frente y dos cuadras cíe fondo. La 
queso encuentra comprendida dentio de 
los siguientes limites: al Norte, con terre

nos de DoñaMartina X. de Bollas: al Sudy 

\ Poniente, con terrenos de .Doña Mercedes 

I¡. de Córdoba: al Xaciente, con el Ca-

I rril Nacional de Salta a Tucumán.
En el acto del remate el comprador 

¡ oblará ei 20 como seña ya-cuenta de 

precio.
Por más datos al suscrito.

! Alfredo Costa



Por JO SE  M ARIA  LEGÜ1ZAMON 

JU D IC IA L
Por disposición del Sr Juez de Paz Le

trado y como correspondiente a la eje

cución seguida- por Róniulo Torres con

tra Mariano y Martina Z. de Gallardo, 

el 16 del cte. mes de Octubre del cte. año 

a las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza, 

462, venderé sin báselos bienes muebles, 
embargados en el citado juicio

•t o s e  m . l e g u i z a m ó n — Martillar»

Por JO SE  M ARIA  LEGUIZAMON 

JU D IC IA L
Por disposición del Sr. Juez Dr. Gil- 

diño y como correspondiente a la eje
cución seguida por la tíra, Mercedes !£. de 

Michel, contra Dominga Condori de Casi
miro, el 15 de Noviembre del cte. año, a 

las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza 462, 

venderé con base de $ 133,33, las ac

ciones y derechos de la ejecutada en la 

linca «Cerro Bayo», ubicada en el par
tido de Aniinaná departamento de San 

Carlos.
■ J U 9 É  M A R ÍA  L E O U lZ A i lÓ N .  M artiliero

Por SIMEÓN CANDTJELA 
BASE 3.150

El día 13 de Octubre próximo, a ho

ras 3 p. tn., en el local del «Jockey 
Bar», donde estará mi bandera, por or

den del’seiior juez de I a instancia en lo 

civil y comercial, doctor Juan Arias Uri- 
buru y como perteneciente a la e jecución

seguida por don Arturo L. Bello, contra 
don Simón Euíz, venderé una propiedad 

denominada «Unquillo,» ubicada en el 
departamento de la Candelaria, y con 

una superficie, aproximadamente de 500 

hectáreas, cuyos límites son los siguientes: 

al norte, las Cumbres del Cerro, pasando 

por el vértice que forman los ríos Regó- 

telo y Unquillo, hasta dar con el paso de. 
Chimiui en la desembocadura del rio 

Cuestas; al poniente, el río Cuestas; al sud, 

Santa Lucía,y al este, las altas cumbres 

del ceno Castillejos.
Para más detalles dirigirse a mi es

critorio calle Alvarado 1164
Simeón Canduela—Martilliri

Por SILVANO I. MDübA
Por disposición de! Señor Juez de pri

mera Instancia Dr. Juan Arias Uriburu 

y correspondiente al juicio por cobto de 

honorarios seguido por el Dr. Juan B. 

Gudiño, como cesionario de don Héctor 

Chiostri, contra don Mariano Salas Cas

tro, el día 22 de Octubre del presente 
año, a las 1.0 a. m., en mi local va
rado esquina Córdoba, donde estará mi 

bandera, venderé en público remáte al 

contado y con base de $ 7.000 o sea las 
2/3 partes de su tasación fiscal, rebaja

da eu uu 25 °/0 nn terreno de propiedad-■ 

del demandado comprendido en la man

zana 11 del Campo Belgrano.& /. Murún

T ii l lo r is  gratte,0« <1(1 l:i P en ite li ci avi a


